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eye Guito, jueves 10 de Marzo de 2018 

Señora o Aj 

GABRIELA REDROBAN TORRES Vi 
Presente,- 

De mi consideración 

Me es grato comunicare que la junta genera! Universal Extraordinaria de Accionistas de 

LLAMINGOFILMS SA, reunida el día de hoy ei acierto de elegiñia como Pl : 

compañia Tp "periodo estatuario de(dos años, contados desde la fecha « 

presente nombramiento en el Registro Mercamtll del cantón Culto. 

   

    

  

       

Sus deberes y atribuciones constan en el Ar. 17 de los estatutos sociales que forman parte de la 

PO a de constit ución de la compañia, y otorgada ante sel noteno Vigas del cantón 

3 tón, e eli 

  

   

  

del Deembre e 2009. 

  

Como presidenta de corresponde reemplazar al Gerente General en cualquier caso de ausencia, 

falta o impedimento en el ejercicio del cargo, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de LLAMINGOFILMIS S.A. corresponde el Gerente 

General. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación al mismo. 

Muy atentamente, 

  

ing. María Verónica Andrade Cifuentes 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y con esta misma 

jecha, acepto el cargo. Quito 10 de merzo de 2016 

    

Sra. Gabriela María Redroban 

17113898654 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO; 14929 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5135 

REGISTROSS; ———  UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LLAMINGOFILMS S.A. o 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REDROBAN TORRES GABRIELA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1713898664 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Añosk A       
  

2. RATOS ADICIONALES: 

CONMST: RM E 4227 DEL 21/12/2008 NOL E DE ña jaoaan PLE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIBGIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  
   

   
S DE ABRIL DE 2016 

    
  

DRA. JÓHANNA.ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN Quito”   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE pra EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIELAROEL 

 


